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Tesorería General de la Seguridad Social
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9332 Notificación a deudores.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Tesorería General
de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, median-
te el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación ad-
junta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su tra-
mitación en esta Dirección Provincial, el plazo de diez
días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincial,
para el conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festi-
vos en la localidad. En el Anexo se detalla el domicilio y
localidad de cada unidad asignada a dichos actos ad-
ministrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Relación que se cita:
DNI/CIF: 0X1393055Z.
Nombre/razón social: Ali Daline.
Domicilio: CL Sagasta, 26 - 1.
C.P.: 30005.
Localidad: Murcia.
Expediente: 4805051553 80 G.
Procedimiento: Emb. facturación cliente.
DNI/CIF: 0X1393055Z.
Nombre/razón social: Ali Daline.
Domicilio: CL Sagasta, 26 - 1.
C.P.: 30005.
Localidad: Murcia.
Expediente: 4805051553 80 G.

Procedimiento: Emb. facturación cliente.
Anexo I
URE: 48/05.
Domicilio: Blas de Otero 8.
Localidad: 48910 SESTAO.
Teléfono: 944-967-900.
Fax: 944-721-477.
Bilbao, 3 de marzo de 2006.—El Director Provin-

cial, P.D., la Subdirectora de Recaudación Ejecutiva,
Isabel González Madariaga.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Zamora
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‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representan-
te por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su tra-
mitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Provin-
cia», para el conocimiento  del contenido integro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domi-
cilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer.


